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EXPDTE. Nº: 1032/2018 - P.Ley

AUTOR: MARTINEZ Raúl Francisco

EXTRACTO:  Declara  de  interés  social, 
educativo,  cultural,  económico  e 
histórico  el  Centésimo  Quincuagésimo 
aniversario  de  la  localidad  de  General 
Conesa a celebrarse en el año 2019 y los 
festejos y actividades a realizarse.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de CULTURA, EDUCACION Y COMUNICACION 
SOCIAL ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar 
a la Cámara: La APROBACION del siguiente Proyecto de Declaración:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A:

 Artículo 1º.- De interés social, educativo, cultural, económico e histórico el centésimo 
quincuagésimo aniversario de la localidad de General Conesa, a celebrarse durante el año 2019. 

Artículo 2º.- De interés social, educativo, cultural, económico e histórico los festejos y actividades 
organizadas por la Municipalidad de General Conesa, el Concejo Deliberante de General Conesa y 
toda otra institución u organización pública o privada, enmarcados en el “año del 150 Aniversario 
de General Conesa”.

Artículo 3º.- De forma.

SALA DE COMISIONES



   FERNANDEZ        PAZ        YAUHAR     

   DOMINGUEZ MASCARO        GEMIGNANI        GRANDOSO    

   INCHASSENDAGUE        MARTIN        PITA        VALLAZZA     

   WILLIAMS     

  

Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 03 de Junio de 2019 


